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Nivel Plantilla Salario base
convenio 1986

5 11 1.135.465
4 17 1.022.709
3 28 930.602
2 38 903.791

ORDEN de 5 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso·
administrativo número 1.029/1985, promovido por
don Juan Antonio Torres Robledo contra desestima·
ción presunta, por silencio administrativo. de este
.Jfinisterio.
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Umo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.029(1985, inte'l'uesto por don Juan Antonio Torres Robledo
contra desestimaCIón presunta, por silencio administrativo. de este

ANEXO

TABLA SALARIAL PROPUESTA

Valor de la antigüedad por trabajador; 9.544 pesetas.

ACUERDO

1. Contenido «onámico.-La masa salarial correspondiente a
los trabajadores del Servicio de Investigación Agraria será incre
mentada en el 7,2 por 100 para el a~o 1986.

La tabla salarial que aquí se aprueba y de aplicación durante
1986, es la Que figura en el anexo de este acuerdo.

IL Queda en vigor el resto del articulado del Convenio para
este personal publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 18 de
enero de 1986, por Resolución de la Dirección General de Trabajo
de 12 de diciembre de 1985, Que tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1986.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 2 de marzo de 1987, de la Direc·
ción General de Trabajo, por la Que se diSpOne la
publicación del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Servicio de Investigaciones Agrarias de la
Consejena de Aricultura y Comercio tk la Junta de
Extremadura.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre la Consejería de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura y el personal
laboral del Servicio de Investigaciones Agrarias (reVIsión salarial
año 1986), que fue suscrito con fecha 11 de noviembre de 1986, de
una parte, por miembros del Comité de Empresa del referido
Servicio de Investigaciones Agrarias, en representación de los
trabajadores, y de otra, por representantes de la Junta de Extrema
dura, en representación de la Administración, y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección general acuerda;

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial
del Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este
Centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora,
con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento de la Ley
46/85, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1986, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 2 de marzo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Te:r.to del aeaerdo del Convenio Colectivo para el personal laboral
e1e1 Seniclo ele IDvesti¡¡aciones Agrarias de la Consejerla de

Apicultura y Comercio de aplicación durante el a~o 1986

Impone Salario
tnemo bruto

mensual ..WOI

5.416 3.477. 740
5.190 3.380.440
4.627 2.722.412
4.192 2.202.270
4.080 1.966.818

- 570.304
3.852 1.539.972
3.852 1.539.972
3.852 1.539.972
3.852 1.539.972
3.622 1.502.438
3.622 1.406.398
3.512 1.297.282
3.512 1.297.282
3.512 1.297.282
3.370 1.230.726
3.370 1.230.726
3.370 1.230.726
3.250 1.113.812
3.250 1.113.812

incluidos los siguientes

Salario
bruto

mensual

248.410
241.460
194.458
157.305
140.487
40.736

109.998
109.998
109.998
109.998
107.317
100.457
92.663
92.663
92.663
87.909
87.909
87.909
79.558
79.558

ANEXO 1

ANEXO %

Calegorias Número Valor de horas
de horas extraordinarias

Capitán - -
Jefe de máquinas .. - -
Primeros ofkiales - -
Segundos oficiales - 634
Terceros oficiales - 611
Alumnos - -
Contramaestre 30 594
Calderetero 30 594
Electricista 30 594
Mayordomo - -
Cocinero . 28 580
Carpintero 25 536
Marinero preferente 20 501
Primer Camarero 20 501
Engrasador 20 501
Segundo Camarero 15 477
Marinero 15 477
Limpiador 15 477
Mozo 15 430
Marmitón ... ......... . ' 15 430

Categoria

Capitán
Jefe de máquinas
Primeros oficiales
Segundos oficiales
Terceros oficiales
Alumnos
Contramaestre
Calderetero
Electricista
Mayordomo
Cocinero
Carpintero
Marinero preferente
Primer Camarero
Engrasador
Segundo Camarero
Marinero
Limpiador
Mozo
Marmitón . . . . . ..

En el salario bruto mensual están
complementos;

- Plus de navegación.
- Retribución voluntaria.
- Plus de trabajos sucios.
- Gratificación, mando y jefatura.
- Plus trópicos.
- Ocho horas de sábado.
- Ocho horas de domingo.

1986 en el caso de Que la inflación supere el 8,56 por la diferencia
en Que la inflación haya superado dicho 8,56, según establece el
AES.

Que la nómina del mes de octubre la cobrarán los tripulantes
con el citado incremento, comprometiéndose la Empresa a pagar
Jos atrasos que esta subida salarial genere antes del 30 de noviem
bre de 1986.

Con la firma de la presente acta, los miembros del Comité de
Flota y los Sindicatos representados desconvocan en este acto la
huelga que convocaron por medio de Su escrito presentado ante la
Dirección General de Trabajo el 15 de septiembre de 1986, registro
de entrada número 2.972, y Que había convocada con motivo de la
no revisión salarial para 1986, comprometiéndose a realizar todos
os actos necesarios para la desconvocatoria y que ésta tenga lugar
antes de la llegada de los buques a puertos europeos.
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a) La potenciación de las Unidades de Investigación y Desa·
Trollo (1 + D) de las Empresas, mediante la incorporaciQ.n de
medios materiales y el perfeccionamiento de su personal científico
y técnico, así como la contratación de servicios prestados desde los
Centros e Institutos de investigación y Departamentos universita
rios. A los efectos de la presente disposición se entiende por Unidad
de 1+ D, aquel órgano de la Empresa que lleva a cabo trabajos
sobre innovaciones tecnológicas que se manifestarán en nuevos
productos en el mercado o en mejoras de los procesos de fabrica
ción.

b) El fomento de la innovación mediante la organización de
exposiciones, ferias, conJTCsos y conferencias, y la ejecución de
otras acciones de dinamuación tecnológica.

c) La preparación de la presentación y el desarrollo de la fase
de definición de proyectos de I + D encuadrados en programas
tecnológicos internacionales, y la ejecución de proyectos de 1+ D
de especial relevancia por su rentabilidad social o repetibilidad en
otras Empresas, principalmente pequeñas y medianas.

Segundo.-1. La solicitud de la subvención habrá de formu
larse según el modelo que fie;ura en el anexo 1, y se presentará en
el Registro General del Mimsterio de Industria y Energía, situado
en el paseo de la Castellana, 160, 28071 Madrid, directamente o a
través de alguna de las formas previstas en el aniculo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Acompañará a la solicitud una Memoria redactada según el
esquema que figura en el anexo 11.

Se aportará, también, con la solicitud, la documentación Que
figura en el anexo lll.

2. La presente convocatoria pennanecerá abierta hasta el 31
de octubre de 1987, pero las solicitudes se irán. resolviendo a
medida que se reciban con su documentación completa y total·
mente cumplimentados todos los puntos de la Memoria mencio-

ORDEN de 10 de marzo de 1987 sobre convocatoria
de subvenciones en re/ación con la innovación tecnoló
gica.

Los Ordenes del Ministerio de Industria y Enerpa de 18 de
marzo de 1985 y 4 de marzo de 1986, tenían por objeto conceder
subvenciones a Empresas, Asociaciones 't otras Entidades sin fines
de lucro, para estimular e incentivar la lOvestigación y )a innova·
ción tecnológica.

Se ha juzgado apropiado el continuar en 1987 las actuaciones
emprendidas en las convocatorias antes citadas, dirigidas funda
mentalmente a facilitar la participación de las Empresas en los
programas tecnológicos internacionales, a potenciar sus Unidades
de Investigación y Desarrollo y a promocionar actuaciones de
dinamización tecnológica.

Por todo lo antes expuesto, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:
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honorarios profesionales, se ha dictado con fecha 22 de diciembre
de 1986 J)C!r la Audiencia Nacional, sentencia cuya parte dispositiva
es como slgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don José Pellón López
Montenegro contra la Resolución del Ministerio de Industria y
Energía de 30 4e octubre de 198~, de~stimatoria del recurso de
alzada promOVIdo frente a la Dlrecclon General de Industrias
SiderometalúrgicaSl Navales de S de diciembre de 1983, desesti
matoria de solicitu del recurrente en relación con sus honorarios
profesionales; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985, y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente en su
caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.>t

En su virtud, esic Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el <dloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

. ORDEN de 5 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 53.648. promovido por don José Pellón
López Montenegro COntra Resolución de este Ministe
rio de 30 de oc/ubre de 1984.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número
53.648, interpuesto por don Jase Pellón López Montenegro contra
la Resolución de este Ministerio de 30 de octubre de 1984, sobre

ORDEN de 5 de marzo de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 961/1981. promovido por don
Juan Sama Colao, don Luis Orlando Pados Rodn"
guez. don Miguel Angel Mart{nez Padilla y don José
Luis Garc{a Casal. contra desestimación presunta por
silencio administrativo de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
961/1981, interpuesto por don Juan Sama Colao, don Luis Orlando
Pacios Rodríguez, don Miguel An15e1 Martinez Padilla y don José
Luis Garcia Casal, contra desestimación presunta por silencio
administrativo de este Ministerio, sobre petición del coeficiente
3.6, se ha dictado con fecha 9 de julio de 1985, por la Audiencia
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como Primero.-Las Empresas, privadas o públicas, que desarrollen
sigue: . una actividad industnal o de servicios, podrán solicitar subvencio-

I nes para financiar parcialmente los presupuestos de algunas de las
.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente acciones siguientes:

recurso contencioso-administrativo número 961/1981, interpuesto
por la representación letrada de los recurrentes referidos en el
encabezamiento de esta sentencia. debemos anular y anulamos las
resoluciones impugnadas y declaramos el derecho de los recurren~

tes al coeficiente 3,6, condenando a la Administración al abono de
las diferencias desde el momento de la petición inicial, 3 de
diciembre de 1980 para el señor Casal, 22 de enero para el señor
Manínez Padilla, 5 de enero para el señor Paclos y 20 de
noviembre de 1980 para el señor Sama; sin hacer expresa condena
en costas. Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.
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Ministerio, sobre aplicación del coeficiente 3,6, se ha dictado con
fecha 23 de noviembre de 1985 por la Audiencia Territorial de
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto ~r
el Procurador señor Pinto Marabotto en nombre y representación
de don Juan Antonio Torres Robledo contra la Resolución de la
Dirección General de la Junta de Energía Nuclear de fecha 10 de
marzo de 1981, Ycontra la desestimación presunta del correspon·
diente recurso de alzada formulada ante el Ministerio de Industria
y Energía, debemos declarar y declararnos la nulidad de ambas
Resoluciones, por no ser conformes con el ordenamiento jurídico,
reconociendo el derecho que asiste al recurrente a que le sea
aplicado el coeficiente multiplicador 3,6 dentro de la proporcionali
dad 8, asignada a su nivel de titulación, reconocimiento que tendría
efecto desde su in~eso en la Junta de Energía Nuclear, debiendo
practicarse la liqUidación de las diferencias dejadas de percibir, y
todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «!loletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V; 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Miguel Angel Feilo Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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